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"Año de la Revolución Victoriosa
  en el Nuevo Milenio"

Intercambio de experiencia de especialistas energéticos.

Días 29 y 30 de enero.

RESUMEN SOBRE LA ORGANIZACION GENERAL DE LAS AUDITORIAS

El grupo que analizó el tema de Organización General, estuvo de acuerdo en que la
Metodología actual de inspección debe ser ajustada, a los nuevos cambios en materia del
sistema de las auditorias que se ha venido introduciendo desde el año 1998, con el
Programa de ayuda al Desarrollo de la Eficiencia energética, apoyado por el PNUD.

Se evaluó como de mucha fuerza para el trabajo energético en un futuro  no lejano la
importancia de la realización de Auditorías, como herramienta que nos permita realizar de
forma integral la detección  de los sobreconsumos y pérdidas energéticas de una entidad en
los diferentes equipos, procesos, redes, técnicas, tecnologías, etc.

Para ello se propusieron los siguientes elementos que fortalezcan el trabajo en esta
actividad.

Se consideró como de mucha importancia desarrollar el Marco Legal del país de manera
que este sirva de fortalecimiento a la aplicación de las auditorías.

La creación de una guía o elementos básicos donde queden recogidos aspectos mínimos
que debe abarcar un documento de esta naturaleza, de manera de uniformar su forma de
realización y ordenamiento.

Propiciar que las auditorías desde su realización hasta la implementación de las medidas
propuesta en las entidades dispongan de una solución integral, es decir mecanismos de
solución a los financiamientos necesarios, a las soluciones técnicas, etc.

Implementar mecanismos estatales de estimulación a las empresas por el uso y
aprovechamiento eficiente de los portadores, por la aplicación e introducción de auditorias.

Estimulación a entidades por su aporte al mejoramiento del medio ambiente por la
aplicación de auditorias energéticas.



Creación y desarrollo de empresas de servicio energéticos para la realización de auditorias
a partir que están puedan desarrollar íntegramente esta actividad.

Fortalecer el trabajo de preparación y capacitación del personal de organismos, territorios,
entidades, etc., para la realización de las auditorias y diagnósticos.


